
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P.  Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
Sírvase Proveer 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1424.- 
  RAD. 765204003007-2013-00050-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: DORA MAR CARVAJAL ESCALANTE 

DDOS: NOLBA ROA CUBILLOS 
                MARIA ESTELLA ESPAÑA RODRIGUEZ 
    N-A. 
 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
 
   R E S U E L V E: 
 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
 
   SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICION del JUZGADO SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE, los bienes embargados dentro del presente proceso 
en atención a su oficio No. 0627 de junio 24 de 2013 dentro del proceso 2012-00169-00 
seguido por DORA MAR CARVAJAL ESCALANTE contra MARIA STELLA ESPAÑA 
RODRIGUEZ Y OTRO. 
 
 



   TERCERO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
 
     CUARTO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

 

    QUINTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de hoy septiembre cinco (5) de 

2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1425 
  RAD. 765204003007-2013-00061-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: JOAN FRANZUA OROZCO ARAMBURO 

DDOS: EDGAR SAMBONI MACIAS 
    N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de hoy septiembre cinco (5) de 

2023,  notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1426 
RAD. 765204003007-2013-00076-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: JOSE IGNACIO RINCON JARAMILLO 

DDOS: JUAN CARLOS LUNA HURTADO 
       N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICION del JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE, los bienes embargados dentro del presente 
proceso en atención a su oficio No. 0166 de febrero 04 de 2014 dentro del proceso 2013-
00509-00 seguido por JAVIER BARON PINEDA contra JUAN CARLOS LUNA HURTADO. 
 
   TERCERO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     CUARTO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    QUINTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de hoy cinco (5) de septiembre 

de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés  (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1427 
  RAD. 765204003007-2013-00086-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: SCOTIABANK (CESIONARIA) 

DDOS: FABIAN JAVIER WONG CABEZAS 
              N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).-  
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
f 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 107 de hoy septiembre cinco (5) de 

2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer.   
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1428 
  RAD. 765204003007-2013-00107-00 

                             HIPOTECARIO 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: SAMUEL LOPEZ JIMENEZ 

DDOS: WILMARD MONTENEGRO AERRASMAN 
    N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.104 de hoy cinco (5) de septiembre 

de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1429 
  RAD. 765204003007-2013-00165-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: SUMOTO S.A. 

DDOS: LUIS ERNESTO ORTIZ TABORDA 
                FABIO NELSON IBARGUEN MURRILLO 
    N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de hoy septiembre cinco (5) de 

2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P.. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1430 
  RAD. 765204003007-2013-00250-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: BANCAMIA S.A. 

DDOS: JOSE FERNANDO CARDENAS RINCON 
    N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de hoy septiembre cinco (5) de 

2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1431 
  RAD. 765204003007-2013-00353-00 

                             EJECUTIVO SIN MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: RF ENCORE S.A.S. (CESIONARIO) 

DDO: ADELAIDA MOLINA OSPINA 
              N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.104 de hoy septiembre cinco (5) de 

2023, Notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Sírvase proveer. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase Proveer. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1432 
  RAD. 765204003007-2013-00359-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: BANCOOMEVA  

DDOS: EDWIN FERNANDO TRUJILLO LARGO 
                ANGELA GUERRERO BERMUDEZ 
    N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de hoy cinco (5) de septiembre 

de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P. Palmira – Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
 Sírvase proveer. 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1433 
  RAD. 765204003007-2013-00423-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: JAVIER ALONSO RAMIREZ CARMONA 

DDOS: LUIS ALFREDO CALDERON 
                LUIS HERNANDO LOPEZ BENAVIDES 
    N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de septiembre cinco (5) de 

2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Literal b Artículo 317 del C.G.P.  Palmira – Valle,  septiembre cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
   
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 
 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO NRO. 1434 
  RAD. 765204003007-2013-00431-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (CON SENTENCIA) 
    DTE: DIEGO ESCOBAR OREJUELA 

DDOS: RAFAEL ANTONIO BONILLA ACOSTA 
  

    N-A. 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° 
literal b) del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TACITO, en los términos del numeral 2° literal b) del 
artículo 317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
   SEGUNDO: ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNASE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
    
                                                                                                              
NOTIFIQUESE.                                                                                
 
 LA JUEZA,  

 
 
 ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 104 de hoy septiembre cinco (5) de 

dos mil veintitrés (2023), notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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